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1.​INTRODUCCIÓN 
 
1.1. JUSTIFICACIÓN 
 
El módulo de Comunicación y Sociedad II es uno de los módulos comunes que 
constituyen el segundo curso de Formación Profesional Básica y que integra 
conocimientos básicos relativos a Lengua castellana y literatura, Ciencias Sociales y 
Lengua inglesa. Este módulo desempeña un papel fundamental en la adquisición y 
desarrollo de las competencias necesarias para alcanzar el pleno desarrollo 
personal, social y profesional de los estudiantes y contribuye, además, a su 
formación integral pues les proporciona las herramientas necesarias para organizar 
su pensamiento, adquirir nuevos conocimientos y aprender a lo largo de toda la vida. 
En nuestra Programación, debido a las características contextuales del grupo clase 
analizadas en el capítulo referido a la Evaluación Inicial, el desarrollo del currículum 
asociado a las Ciencias Sociales II queda supeditado a la valoración de las 
sociedades humanas y al análisis de la organización y problemas de la sociedad 
actual y será soporte de contenido para el trabajo de las competencias en Lengua 
Castellana II relacionadas con la compresión oral y lectora, así como la expresión 
oral y escrita, competencia comunicativa que será trabajada desde una dimensión 
instrumental. La Literatura será un soporte textual para la lectura que perseguirá el 
análisis literal, inferencial y valorativo así como el desarrollo del gusto por la lectura. 
El acercamiento a estos contenidos también desde la comunicación audiovisual y las 
tecnologías de la información contribuirá al trabajo cooperativo, así como a 
desarrollar valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la 
prevención de la violencia de género y el principio de igualdad de trato y no 
discriminación a causa de cualquier condición o circunstancia personal o social. De 
acuerdo con el artículo 15.3 y el 21 de la Orden de 8 de noviembre de 2016 por la 
que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía y se 
desarrollan los currículos de 26 títulos profesionales básicos, la unidad formativa 
de Inglés, se programa de modo diferenciado del módulo “Comunicación y 
Sociedad II. La calificación de las materias correspondientes a esta Programación, 
en función de su carga horaria contribuirá en un 71% a la calificación final del 
módulo. La de Inglés contribuirá con el 29% restante. 
 
1.2. MARCO LEGISLATIVO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 
102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos 
órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el 
funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en 
su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que 
se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del 
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horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al 
respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las 
posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en 
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a 
las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».   
 
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de 
mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de 
los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las 
distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que 
deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco 
establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo 
de 2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación 
didáctica elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 
29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso 
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III, IV y V, 
mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de 
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos 
criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje 
que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, 
respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 
102/2023, de 9 de mayo.». 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «En el 
caso de los ciclos formativos de grado básico, el alumnado adquirirá estas 
competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. Esto incrementará las 
posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, 
preparándolo para la continuación de su formación. 
El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de 
manera directa las dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas 
necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente, activa y comprometida, 
así como para ejercer profesiones cualificadas.». 
«En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias 
Sociales, la dimensión comunicativa de este currículo implica comunicarse 
eficazmente y con corrección en lengua castellana, así como comprender y 
expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de modo que el alumnado pueda 
ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias 
para mejorar sus destrezas comunicativas.». 
«Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se 
corresponden con las materias que integran el ámbito. El bloque «Ciencias 
Sociales» abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo del 
pensamiento histórico, la comprensión de la integración europea y los valores 
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democráticos, con el fin de permitir que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía 
activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua castellana» integra los 
saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera 
eficaz y correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de 
manera crítica y respetuosa con la propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del 
hábito lector en el alumnado. Por último, en el bloque « Comunicación en lengua 
extranjera» se agrupan los saberes que permiten la comprensión y la expresión en 
lengua extranjera, orientada a las necesidades específicas de cada ámbito 
profesional, así como un acercamiento al plurilingüismo y la interculturalidad como 
formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la cultura extranjera, partiendo de 
los conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios individuales. 
 
Justificación Legal: 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
-Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  
-Real Decreto 659/2023, de 18 julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional y normativa complementaria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación 
Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 
tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 
centros, del alumnado y del profesorado. 
- Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, 
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 
enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formación en 
empresa u organismo equiparado de los grados D y E del Sistema de Formación 
Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo 
y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 
competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria. 
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- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, sobre las medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a 
través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en Educación Infantil, 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
 
1.3. CONTEXTUALIZACIÓN 
 
Alumnado de 2º CFGB 
 
El grupo está compuesto por siete estudiantes: cuatro chicas y tres chicos. Hay una 
alumna repetidora.  El nivel de partida es muy bajo, en buena parte debido a la falta 
de base por un desinterés continuado en cursos anteriores. El alumnado presenta 
carencias básicas en aspectos como vocabulario, cultura general, expresión oral y 
escrita. No obstante, el grupo manifiesta una muy buena predisposición hacia el 
trabajo, aunque decae en las horas más avanzadas del día. De momento no se 
aprecian faltas destacadas de asistencia.  
 
2. OBJETIVOS DE LA FPGB 
 
Objetivos generales del Título de FPB en Servicios Comerciales a los que contribuye 
el Módulo de Comunicación y Sociedad II (Anexo XXII de la Orden de 8 de 
noviembre de 2016 por la que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional 
Básica en Andalucía… y se desarrollan los currículos de 26 títulos profesionales 
básicos, BOJA 241 de 19/12/2016) .  
a) Reconocer las fases del procedimiento de recepción y registro de mercancía en 
almacén así como sus espacios y zonas, relacionándolas con cada tipo de 
mercancía para proceder a su recepción, transporte manejo y ubicación. 
b) Identificar los procesos de recuento y control en almacén y de información en 
puntos de venta, siguiendo instrucciones y cumplimentando los documentos 
necesarios para realizar inventarios y mantener actualizada la información de 
abastecimiento. 
c) Reconocer equipamientos y técnicas de exposición de mercancías, vinculándolos 
a cada tipo de empresa para colocar elementos de animación en punto de venta y 
disponer los productos. 
d) Identificar materiales y técnicas de empaquetado relacionándolos con el tipo de 
producto y la imagen de la empresa para realizar la presentación atractiva de 
producto. 
e) Reconocer y emplear las herramientas de control, peso y embalaje de 
mercancías, relacionándolas con las fases de preparación de pedidos y las órdenes 
de trabajo para seleccionar, embalar y etiquetar mercancías. 
f) Identificar las necesidades de los clientes y la información precisa para 
satisfacerlas, aplicando técnicas y protocolos de resolución de incidencias y quejas 
para atender a los clientes. 
g) Seleccionar las técnicas y materiales de limpieza relacionándolos con cada 
elemento del puesto de trabajo para mantener el área de trabajo limpia y en orden. 
h) Identificar las principales fases del proceso de grabación, tratamiento e impresión 
de datos y textos, determinando la secuencia de operaciones para preparar equipos 
informáticos y aplicaciones. 
i) Aplicar procedimientos de escritura al tacto en teclados extendidos utilizando 
aplicaciones de aprendizaje específico para documentos. 
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j) Utilizar procesadores de texto y hojas de cálculo, empleando sus principales 
utilidades para elaborar documentos. 
k) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el 
conocimiento científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los 
métodos para identificar y resolver problemas básicos en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia. 
l) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas, 
aplicar el razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, 
en el entorno laboral y gestionar sus recursos económicos. 
m) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo 
humano y ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene 
y la salud para permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida 
en función del entorno en el que se encuentra. 
n) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del 
patrimonio natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio 
natural para valorar las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el 
equilibrio medioambiental. 
ñ) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con 
sentido crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y 
comunicar información en el entorno personal, social o profesional. 
o) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, 
aplicando técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y 
sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las 
manifestaciones culturales y artísticas. 
p) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de 
precisión, claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, 
en su vida cotidiana y en la actividad laboral. 
q) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para 
comunicarse de forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la 
vida cotidiana y profesional. 
r) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos 
contemporáneos, evolución histórica, distribución geográfica para explicar las 
características propias de las sociedades contemporáneas. 
s) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios 
democráticos, aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución 
pacífica de los conflictos. 
t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el 
aprendizaje a lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y 
personales. 
u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la 
confianza en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e 
incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal. 
v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y 
cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la 
realización eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal. 
w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, 
comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales. 
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x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el 
propósito de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección 
personal, evitando daños a las demás personas y en el medio ambiente. 
y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la 
calidad en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de 
trabajo. 
z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo 
en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para 
participar como ciudadano democrático. 
 
3. COMPETENCIAS CLAVE 
 
Las competencias clave, que forman parte del Perfil de salida del alumnado al 
término de la Enseñanza Básica, comprenden todos aquellos conocimientos, 
destrezas y actitudes que las personas necesitan para su realización y desarrollo 
personal, para mejorar su empleabilidad, facilitar su integración social y para poder 
desarrollar un estilo de vida responsable, sostenible y saludable. En el caso de los 
ciclos formativos de grado básico, el alumnado adquirirá estas competencias en un 
entorno vinculado al mundo profesional. Esto incrementará las posibilidades de su 
consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, preparándolo para la 
continuación de su formación. (Especificadas en la parte general de esta 
programación didáctica del departamento). 
 
4. SABERES BÁSICOS 
 
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las 
materias que integran el ámbito. De estos, el departamento de Geografía e Historia 
asumirá los dos siguientes:  
-​ El bloque «Ciencias Sociales», que abarca los saberes que es necesario 
movilizar para el desarrollo del pensamiento histórico, la comprensión de la 
integración europea y los valores democráticos, con el fin de permitir que el 
alumnado pueda ejercer una ciudadanía activa y responsable.  
-​ El bloque «Comunicación en lengua castellana», que integra los saberes 
relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera eficaz y 
correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera 
crítica y respetuosa con la propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito 
lector en el alumnado.  
 
Saberes básicos de segundo curso 
Saberes básicos comunes.  
A. Sentido socioafectivo.  
ACA.2.A.1. Estrategias para el reconocimiento de las emociones que intervienen el 
aprendizaje propio para incrementar la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y 
la resiliencia, así como el placer de aprender y comprender la ciencia. ACA.2.A.2. 
Estrategias para aumentar la flexibilidad cognitiva, y la apertura a cambios cuando 
sea necesario, transformando el error en oportunidad de aprendizaje.  
ACA.2.A.3. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo, 
despliegue de conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos.  
ACA.2.A.4. Promoción de actitudes inclusivas y de la igualdad efectiva de género, 
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así como respeto por las minorías y aceptación de la diversidad presente en el 
aula y la sociedad.  
 
A. Ciencias Sociales.  
ACS.2.A.1. Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, 
términos y conceptos.  
ACS.2.A.2. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y 
consecuencias sociales, políticas, económicas y culturales.  
ACS.2.A.3. Las relaciones internacionales y el estudio de conflictos y violencias. El 
Holocausto.  
ACS.2.A.4. Organización social y política a lo largo de la historia: la transformación 
política del ser humano (desde la servidumbre a la ciudadanía). La ley como 
contrato social.  
ACS.2.A.5. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos 
supranacionales).  
ACS.2.A.6. La huella humana y la conservación, protección y defensa del 
patrimonio histórico, artístico y cultural y natural. Significado y función de las 
expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones, con especial 
referencia a nuestra cultura andaluza. La relación del ser humano y la naturaleza a 
lo largo de la historia.  
ACS.2.A.7. El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria 
y ciudadana. Las Instituciones europeas. Ciudadanía europea y global: ideas y 
actitudes para la formación de una identidad común.  
ACS.2.A.8. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad 
integral ciudadana y a la convivencia social.  
ACS.2.A.9. España en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación 
internacional. Los compromisos internacionales de España. La resolución pacífica 
de conflictos.  
ACS.2.A.10. El sistema democrático: su construcción, sus principios básicos y 
distintos modelos. Instituciones y organizaciones democráticas. La Constitución 
española y el Ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional. 
ACS.2.A.11. Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía 
democrática: la participación, la responsabilidad ética y ecosocial, participación en 
proyectos comunitarios.  
ACS.2.A.12. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y 
justificación.  
ACS.2.A.13. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en 
situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.  
ACS.2.A.14. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por 
las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo.  
ACS.2.A.15. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y 
conductas no sexistas. El reconocimiento de los derechos LGTBQ+.  
ACS.2.A.16. La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia 
ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los 
efectos de la globalización en las sociedades actuales. Saberes básicos comunes 
con las Ciencias Sociales.  
 
B. Comunicación lengua castellana.  
ACS.2.B.1. Alfabetización mediática e informacional.  
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ACS.2.B.1.1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente 
y de calidad.  
ACS.2.B.1.2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual.  
ACS.2.B.1.3. Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación 
ACS.2.B.1.4. Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, 
mapas conceptuales, resúmenes, etc.  
ACS.2.B.1.5. Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas 
y plataformas digitales de búsqueda de información.  
ACS.2.B.2. Comunicación. Estrategias de producción, comprensión y análisis 
crítico de textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos con atención 
conjunta a los siguientes aspectos.  
ACS.2.B.2.1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los 
interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de 
comunicación y elementos no verbales de la comunicación. Saberes básicos 
comunes con las Ciencias Sociales.  
ACS.2.B.2.7. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación 
conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital. Escucha activa, asertividad 
y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para 
la expresión de ideas, la confrontación y el consenso.  
ACS.2.B.2.8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la 
información relevante. La intención del emisor. Producción oral formal. Adecuación 
a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos 
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 
ACS.2.B.2.9. Comprensión lectora: sentido global del texto. La intención del 
emisor.  
ACS.2.B.2.10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en 
diferentes soportes. 
ACS.2.B.2.11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como 
mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado. Uso de 
diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital. 
ACS.2.B.2.12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error en la 
comunicación como oportunidad de mejora.  
ACS.2.B.3. Educación literaria.  
ACS.2.B.3.1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario de nuestra 
Comunidad Autónoma, nacional y universal y de la literatura actual inscritas en un 
itinerario temático o de género.  
ACS.2.B.3.2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las 
obras. Discusiones o conversaciones literarias.  
ACS.2.B.3.3. Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus 
elementos formales y contextuales. Efectos de sus recursos expresivos en la 
recepción.  
ACS.2.B.3.4. Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y 
cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra leída y 
aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas. 
ACS.2.B.3.5. Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de 
diferentes formas de apropiación y recreación de los textos leídos.  
ACS.2.B.3.6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos 
atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
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ACS.2.B.4. Reflexión sobre la lengua.  
ACS.2.B.4.1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística. 
ACS.2.B.4.2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades 
dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración y cuestionamiento de 
prejuicios y estereotipos lingüísticos.  
ACS.2.B.4.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas 
teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las 
palabras (forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las 
palabras y conexión entre los componentes oracionales).  
ACS.2.B.4.4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión 
sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y 
sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito 
comunicativo 

 

C. Comunicación en lengua extranjera. 
− Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. 
− Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 
− Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito  
profesional de especialización: saludar, despedirse y presentarse; describir a 
personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 
lugares en el espacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; etc. 
− Modelos contextuales y géneros discursivos comunes en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de 
especialización. 
− Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales 
como la expresión de la entidad y sus propiedades; la cantidad y la cualidad; el 
espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la 
afirmación; la negación; la interrogación y la exclamación; relaciones lógicas 
básicas. 
− Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito 
profesional de especialización. 
− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e 
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 
− Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
− Cortesía lingüística y etiqueta digital. 
− Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y 
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colaboración para el aprendizaje y la comunicación tanto en el ámbito personal 
como en el ámbito profesional de especialización. 
− Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad 
comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 
− Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 
− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana 
y a las situaciones propias del ámbito profesional de especialización. 
− Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural. 
 

Comprensión y producción de textos orales básicos en lengua inglesa:  Lectura y 
redacción de textos sencillos en los que se ofrece información de carácter 
personal (nombre, edad, profesión, procedencia…), sobre el físico y la 
personalidad, así como de las relaciones interpersonales y familiares, en formato 
impreso o digital, con carácter familiar y profesional, relacionados estos últimos 
con el título profesional.  Identificación de la información general y específica de 
descripciones sencillas del entorno físico del alumno. Lectura e interpretación de 
itinerarios y mapas de entornos rurales y urbanos.  Escritura y lectura atenta 
identificando información general y específica de textos sencillos, de entradas en 
diarios, agendas, blogs.. de carácter personal y profesional en los que se detallan 
rutinas y acciones habituales, reflexionando sobre la forma y uso de los tiempos 
verbales de presente, los adverbios de frecuencia y expresiones temporales.  
Lectura y redacción de CV, adaptados a los perfiles profesionales propios del 
título, en formatos estandarizados según la Unión Europea, en papel y digitales.  
Lectura y producción de cartas de presentación atendiendo a información 
previamente presentada en un resumé o CV solicitando un puesto de trabajo y en 
respuesta a ofertas de trabajo publicadas en medios tradicionales y en portales de 
empleo, relacionadas con puestos propios del título profesional.  Lectura y 
escritura de biografías sencillas de personas significativas en el ámbito profesional 
relacionado con el título, publicadas en revistas, periódicos, blogs o redes sociales 
reflexionando sobre el uso de los tiempos verbales del pasado que se usan en 
este tipo de textos y los secuenciadores temporales. Comprensión e interpretación 
de textos en los que se expresan planes e intenciones de tipo personal y 
profesional, identificando los tiempos del futuro en inglés usados con este fin.  
Lectura y composición de reseñas sencillas sobre lugares de ocio y destinos 
turísticos, folletos y artículos publicados en revistas de ocio tanto en formato papel 
como digital.  Lectura de menús de restaurantes, de horarios de medios de 
transporte, de folletos informativos en hoteles, y de los diálogos que se producen a 
partir de estos contextos comunicativos.  Interés por cuidar la presentación y las 
estructuras específicas de los diferentes textos escritos en papel o digitales.  
Interpretación del significado de palabras desconocidas a través del contexto y de 
la situación. Participación en conversaciones en lengua inglesa:  Identificación de 
la información esencial de textos orales sencillos, transmitidos de viva voz o por 
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medios técnicos, de presentaciones orales donde se ofrezca información personal 
y profesional (nombre, edad, familia, procedencia, la profesión, las rutinas y 
hábitos en el ámbito personal y profesional), y de descripciones sobre las 
características físicas y de carácter de personas, lugares y objetos comunes.  
Escucha y expresión de descripciones orales sobre las características básicas de 
los trabajos relacionados con el título profesional, y de diálogos donde se 
presentan las habilidades y capacidades necesarias para el desempeño de los 
puestos de trabajo. Uso de los verbos modales can y could.  Solicitudes orales de 
empleo mediante la realización, por ejemplo, de video currículums adaptados a 
ofertas de trabajo relacionadas con el título profesional.  Escucha y producción de 
instrucciones sobre cómo llegar a un lugar y/o del funcionamiento básico de 
objetos cotidianos. Escucha y producción de narraciones en presente sobre 
aficiones, gustos y maneras de emplear el tiempo libre y realización de 
presentaciones orales de itinerarios de viajes.  Escucha y discriminación de la 
información esencial de conversaciones telefónicas para concertar citas de 
carácter personal o profesional (quedar para hacer planes de ocio, entrevistas de 
trabajo…).  Identificación de las ideas principales y específicas de textos orales 
producidos en varios registros pero siempre en condiciones aceptables de 
audición, utilizando el contexto y los elementos fonéticos para extraer la 
información.  Pronunciación adecuada y aplicación de las normas básicas de 
entonación en las producciones orales. Elaboración de mensajes y textos sencillos 
en lengua inglesa:  Participación en diálogos de presentación y de intercambio de 
información de carácter personal y profesional, sobre descripción de personas y 
objetos, aficiones, gustos y maneras de emplear el tiempo libre.  Pedir y ofrecer 
instrucciones básicas sobre cómo llegar a un lugar en entornos familiares y 
profesionales.  Simulación de conversaciones donde se compran entradas para el 
cine, conciertos, eventos deportivos y otros acontecimientos de carácter lúdico. 
Realización de diálogos propios de situaciones típicas de un viaje: reserva de 
billetes de transporte, alojamiento, pedir en restaurantes. Simulación oral de 
entrevistas de trabajo relacionadas con puestos propios del título profesional 
donde se presentan las habilidades y capacidades de uno o varios de los 
participantes. Participación en role-plays donde se simulan conversaciones 
telefónicas para concertar citas de carácter personal o profesional (quedar para 
hacer planes de ocio, entrevistas de trabajo…).  Aplicación de las reglas básicas 
de pronunciación y entonación permitiendo al receptor comprender el mensaje con 
claridad, aunque se cometan errores de pronunciación esporádicos.  Adaptación 
del registro lingüístico a los diferentes niveles de formalidad e intención de las 
diferentes situaciones comunicativas. Orientaciones pedagógicas. El 
planteamiento metodológico con que abordar este módulo cobra una especial 
relevancia por tratarse de contenidos que el alumnado ha trabajado previamente 
en su paso por la etapa de Educación Secundaria y que no han sido total o 
parcialmente adquiridos. Asimismo, el perfil del alumnado que accede a estas 
enseñanzas, su falta de motivación, autoestima y contexto personal, familiar y 
social requiere la aplicación de estrategias metodológicas motivadoras, capaces 
de romper la barrera psicológica que le predispone negativamente hacia estos 
aprendizajes, complementadas con medidas concretas y graduales acordes a la 
diversidad de niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado. Una 
de las estrategias metodológicas más eficaces para abordar estos retos es el 
trabajo en equipo del alumnado. Por este motivo, y porque es una de las 
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competencias más necesarias para la vida laboral de hoy en día, se ha incluido un 
primer resultado de aprendizaje con el que se pretende dotar al alumnado de las 
herramientas necesarias para desarrollar esta destreza. Es importante que estos 
contenidos se trabajen al inicio del curso, explicando al alumnado las 
características del trabajo cooperativo, practicando con dinámicas sencillas y 
favoreciendo la cohesión del grupo clase y de los equipos de trabajo que se 
formen, para posteriormente seguir usando esta metodología a lo largo de todas 
las unidades didácticas que desarrollemos. El uso correcto y responsable de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual es una 
necesidad básica para la vida profesional y privada de las personas y debe ser 
uno de los objetivos de toda formación de base, por lo que debe pasar a formar 
parte de la práctica educativa cotidiana de una manera natural. Ahora bien, no por 
integrar estas herramientas en el proceso de enseñanza y aprendizaje como un 
instrumento más que facilita la adquisición de conocimiento, se debe olvidar que 
también es un contenido en sí mismo que es importante enseñar. Por esta razón, 
se ha incluido un resultado de aprendizaje dedicado exclusivamente a esta 
temática, aunque el objetivo no sea trabajarlo de forma diferenciada del resto de 
contenidos, sino incluirlo en todas las unidades didácticas que se desarrollen a 
través de sus tres aplicaciones metodológicas más relevantes: como fuente de 
información, como herramienta de comunicación y trabajo y como medio de 
presentación de resultados. Como propuesta metodológica se propone la 
utilización combinada de diferentes estrategias o formas de actuación, tratando de 
evitar lo meramente expositivo o transmisivo, y adoptando el profesor o profesora 
el papel de orientador y guía en el proceso de aprendizaje. La elección de las 
herramientas didácticas debe ir enfocada a favorecer la adquisición de la 
competencia del aprendizaje autónomo progresivo para aprender a aprender, 
permitir la retroalimentación a lo largo del proceso y posibilitar la construcción 
significativa de conocimientos relevantes. En el desarrollo del currículum asociado 
a las ciencias sociales se propondrán cuestiones o problemas abiertos que lleven 
al alumnado a buscar, seleccionar, organizar y exponer la información de manera 
que le permita dar respuesta al problema planteado. En cualquier caso, no se 
persigue con el desarrollo de este módulo que el alumnado memorice ni periodos 
históricos sino que adquiera la capacidad de comparar las características de 
diferentes períodos, analizar su influencia en la sociedad actual y obtener con 
sentido crítico conclusiones fundamentadas. Uno de los objetivos principales del 
módulo consiste en la mejora de las habilidades comunicativas del alumnado, la 
creación del hábito lector y el desarrollo de la capacidad de comprensión. Esta 
concepción supone enfocar las actividades y tareas hacia la práctica de las 
destrezas que configuran la competencia comunicativa: saber escuchar, resumir, 
entender un texto, expresar emociones, debatir, conversar, expresar opiniones, 
redactar textos de carácter formal, escribir correos electrónicos o redactar 
solicitudes y reclamaciones. Muchas de estas destrezas podrán desarrollarse 
conjuntamente con los contenidos relacionados con las ciencias sociales, ya que 
suponen unas herramientas imprescindibles para trabajar con el enfoque 
metodológico propuesto anteriormente. Por otra parte, el tiempo de enseñanza 
dedicado a los aspectos puramente comunicativos se empleará por completo para 
la realización de actividades prácticas y no a reflexiones gramaticales que, en todo 
caso, siempre estarán subordinadas a la adquisición de las destrezas 
comunicativas. La selección de los contenidos relacionados con la comunicación 
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debe estar orientada a que el alumnado sepa desenvolverse en situaciones de 
comunicación de la vida diaria, tanto personal como profesional. La elección de los 
ejes temáticos, está íntimamente relacionada con este objetivo, por lo que se han 
seleccionado temas de carácter general referidos a aspectos de la vida cotidiana 
del alumnado, así como de sus intereses, con el fin de darles la oportunidad de 
desenvolverse con efectividad en situaciones comunes de comunicación. El 
planteamiento didáctico para el tratamiento de la literatura tendrá como referente 
fundamental el fomento del disfrute de la lectura para lo que se elegirán 
fragmentos asequibles y significativos de los períodos literarios que se incluyen en 
el currículum, que deberán ser leídos, contextualizados y desmenuzados en clase. 
Estas lecturas serán la base para que el alumnado se inicie en la comprensión de 
la evolución de la literatura. La enseñanza de la lengua extranjera debe preparar al 
alumnado para desenvolverse en el contexto de la sociedad actual, una sociedad 
que demanda cada vez más la competencia comunicativa y las destrezas 
necesarias para adaptarse a un mundo profesional marcado por la movilidad y el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación. Por tanto, el objetivo 
de la enseñanza de la lengua extranjera tiene como fin último la adquisición de la 
competencia comunicativa. De ahí se desprende que el aula debe entenderse 
como un laboratorio para preparar al alumnado en una variedad de experiencias 
educativas y/o aprendizajes para la vida. Se va a exponer, por tanto, al alumno a 
prácticas que demanden el uso de estrategias y fórmulas que podrán usar en 
situaciones comunicativas reales. Un alumnado como el de la Formación 
Profesional Básica, necesita no sólo un conocimiento general de la lengua 
extranjera, sino que la enseñanza de esta en el aula tenga un cierto grado de 
especialización profesional que le permita desenvolverse con éxito en situaciones 
comunicativas del ámbito profesional, tales como la solicitud de un puesto de 
trabajo en el extranjero, la participación en una entrevista de trabajo en lengua 
inglesa y el uso del inglés como vehículo de comunicación para el desempeño de 
la función laboral relacionada con el título profesional. De esta forma, todo el 
proceso de aprendizaje-enseñanza tendrá como referente este propósito, y la 
mayoría de los objetivos, contenidos y núcleos temáticos deberán relacionarse con 
los contenidos profesionales del título. El carácter del módulo es práctico, se hace 
hincapié en los procedimientos que un alumnado de estas características debe 
asimilar para alcanzar una competencia comunicativa básica en la lengua 
extranjera. La gramática se entiende como el soporte que permite desarrollar las 
destrezas comunicativas, pero no como un fin en sí mismo. Los contenidos serán 
la base que nos permita la consecución de los resultados de aprendizaje. La 
organización de los mismos relaciona cada bloque (textos escritos, textos orales e 
interacción) con un resultado de aprendizaje diferente. Sin embargo, estos 
resultados no se entienden de forma independientes entre ellos, sino que están 
íntimamente relacionados y son todos igualmente necesarios para desarrollar las 
destrezas comunicativas. La formación del módulo se relaciona con los siguientes 
objetivos generales del ciclo formativo ñ), o), p), q), r) y s) y las competencias 
profesionales, personales y sociales n), ñ), o), p) y q) del título. Además, se 
relaciona con los objetivos t), u), v), w), x), y) y z); y las competencias r), s), t), u), 
v), w), y x) que se incluirán en este módulo profesional de forma coordinada con el 
resto de módulos profesionales. Las líneas de actuación en el proceso de 
enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo en relación 
con el aprendizaje de las lenguas están relacionadas con:  El uso del trabajo 
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cooperativo y las tecnologías de la información y la comunicación para el 
planteamiento y la resolución de problemas.  La utilización de las técnicas de 
comunicación para potenciar el trabajo en equipo que les permita integrarse en las 
actividades educativas con garantía de éxito.  La utilización de la lengua tanto en 
la interpretación y elaboración de mensajes orales y escritos sencillos, mediante 
su uso en distintos tipos de situaciones comunicativas y textuales de su entorno.  
La utilización de un vocabulario adecuado a las situaciones de su entorno que 
orientará la concreción de los contenidos, actividades y ejemplos utilizados en el 
módulo.  La selección y ejecución de estrategias didácticas que faciliten el 
auto-aprendizaje y que incorporen el uso de la lengua en situaciones de 
comunicación lo más reales posibles, utilizando las posibilidades de las Tecnología 
de la Información y de la Comunicación (correo electrónico, SMS, Internet, redes 
sociales, entre otras).  La apreciación de la variedad cultural, histórica y de 
costumbres presentes en su entorno más cercano y en el contexto europeo, 
poniéndolas en relación con las necesidades derivadas del uso de la lengua con 
distintos hablantes.  El desarrollo de hábitos de lectura que les permitan disfrutar 
de la producción literaria mediante el uso de textos seleccionados a sus 
necesidades y características.  

 
5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Las competencias específicas de este ámbito permiten al alumnado asumir 
responsablemente sus deberes y conocer y ejercer sus derechos a partir del 
aprendizaje del origen y la evolución de las sociedades, la construcción europea, los 
valores democráticos y la ciudadanía activa. En combinación con los aspectos más 
íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la dimensión comunicativa de 
este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en lengua 
castellana, así como comprender y expresarse adecuadamente en lengua 
extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su repertorio lingüístico 
individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas 
comunicativas. Asimismo, ocupan un lugar importante el fomento del hábito lector, la 
aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la 
curiosidad por el diálogo intercultural, incluyendo las características específicas de la 
Comunidad Andaluza, que se desarrollan posteriormente en cada uno de los 
bloques. 

Este ámbito, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos 
informacionales, pues comprende aspectos relacionados con las destrezas básicas 
para la búsqueda y selección de información como medio para adquirir nuevos 
conocimientos. Ello conlleva, además, adquirir las herramientas necesarias para 
enfrentar los riesgos de manipulación y desinformación, abordando la información y 
la comunicación con un sentido crítico y adecuado a las propias necesidades del 
alumnado. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que 
podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación de este ámbito. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la 
alfabetización mediática e informacional y el uso adecuado, seguro, ético y 
responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante. 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

SABERES 
BÁSICOS 

PONDERA 
CIÓN 

1. Identificar y 
comprender la 
naturaleza histórica y 
geográfica de las 
relaciones sociales, 
las actividades 
económicas, las 
manifestaciones 
culturales y los 
bienes patrimoniales, 
analizando sus 
orígenes y evolución 
e identificando las 
causas y 
consecuencias de los 
cambios producidos, 
los problemas 
actuales y sus 
valores presentes, 
para realizar 
propuestas que 
contribuyan al 
bienestar futuro y al 
desarrollo sostenible 
de la sociedad. CP3, 
CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1. 

1.1. Analizar e interpretar 
el entorno para que el 
alumnado pueda asumir 
sus derechos y 
responsabilidades y 
pueda contribuir al 
bienestar futuro y al 
desarrollo sostenible 
desde una perspectiva 
sistémica e integradora, a 
través de conceptos y 
procedimientos 
geográficos de paisaje, 
identificando sus 
principales elementos y 
las interrelaciones 
existentes, valorando el 
grado de sostenibilidad y 
equilibrio de los espacios 
a partir de actitudes de 
defensa, protección, 
conservación y mejora del 
entorno (natural, rural y 
urbano). 

ACS.2.A.16.  1,25 

1.2. Relacionar las 
culturas y civilizaciones 
que se han desarrollado 
en las sociedad 
contemporánea española 
y europea con las 
distintas identidades 
colectivas que se han 
construido hasta la 
actualidad, 
contextualizando los 
fenómenos que se han 
ido produciendo y las 
respuestas que se han 
dado en cada momento, 
explicando y valorando la 
realidad multicultural 
generada a lo largo del 
tiempo y analizando las 
situaciones y los 
problemas del presente. 

ACS.2.A.1. 
ACS.2.A.2. 
ACS.1.A.3. 
ACS.2.A.4. 
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1.3. Valorar, proteger y 
conservar el patrimonio 
histórico artístico, cultural 
y natural para 
comprender el mundo 
actual como fundamento 
de nuestra identidad 
colectiva y como un 
recurso esencial para el 
disfrute y el desarrollo de 
los pueblos, realizando 
propuestas que 
contribuyan a su 
conservación y a un 
desarrollo ecosocial 
sostenible. 

ACS.2.A.6. 

2. Comprender los 
orígenes y evolución 
de los procesos de 
integración europea y 
su relevancia en el 
presente y futuro de 
la sociedad española 
de las comunidades 
locales, destacando 
la contribución del 
Estado, sus 
instituciones y las 
entidades sociales a 
la paz, a la seguridad 
integral ciudadana, a 
la cooperación 
internacional, al 
desarrollo sostenible 
frente al cambio 
climático y a la 
ciudadanía global, 
para contribuir a 
crear un mundo más 
seguro, solidario, 
sostenible y justo. 
CCL2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1, 
CCEC1 

2.1. Explicar el proceso 
de unificación del espacio 
europeo y su relevancia 
en la construcción de la 
sociedad española en el 
escenario de los grandes 
flujos de difusión cultural 
y técnica y en el contexto 
de las relaciones políticas 
y de la economía 
internacional, analizando 
su evolución y 
argumentando su 
influencia en la política 
nacional.  

ACS.2.A.5. 
ACS.2.A.7.   

1,25 

2.2. Identificar y valorar 
las principales 
instituciones europeas, 
analizando sus principios 
rectores, sus normas de 
funcionamiento y sus 
funciones, juzgando su 
papel en los conflictos 
internacionales y 
reconociendo su 
contribución a la paz y a 
la cooperación 
internacional, al 
desarrollo sostenible, a la 
lucha contra el cambio 
climático y a la 

ACS.2.A.8. 
ACS.2.A.16. 

18 
 



 
INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
MIGUEL DE CERVANTES 

2º FPB 
                                              ÁMBITO SOCIOLINGÜÍSTICO 

 

ciudadanía global. 

2.3. Interpretar desde la 
perspectiva del desarrollo 
sostenible y la ciudadanía 
global los principales 
desafíos del mundo 
actual, expresando la 
importancia de implicarse 
en la búsqueda de 
soluciones para poder 
entender y asumir el 
compromiso colectivo de 
formar parte de una 
sociedad globalizada a 
partir de la riqueza que 
supone la diversidad 
cultural, valorando la 
contribución de 
programas y misiones 
dirigidos por los Estados, 
los organismos 
internacionales y las 
asociaciones civiles para 
el logro de la paz, la 
seguridad integral, la 
convivencia social y la 
cooperación entre los 
pueblos.  

ACS.2.A.12. 
ACS.2.A.14. 

3. Reconocer los 
principios, valores, 
derechos y deberes 
de nuestro sistema 
democrático y 
constitucional, 
analizando de forma 
crítica los 
planteamientos 
históricos y 
geográficos, las 
instituciones y las 
diferentes 
organizaciones 
políticas y 
económicas en que 
se enmarcan y 
manifiestan, para 
adecuar el 

3.1. Identificar, interpretar 
y analizar los principios 
valores, deberes y 
derechos fundamentales 
de la Constitución 
española, el sistema 
democrático y sus 
instituciones y sus 
diferentes organizaciones 
sociales, políticas y 
económicas, explicando 
su función como 
mecanismos que regulan 
la convivencia y la vida en 
comunidad, para que el 
alumnado sea consciente 
de sus 
derechos y sus deberes 
en cuanto ciudadanos y 

ACS.2.A.10. 
ACS.2.A.11. 

1,25 
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comportamiento 
propio al 
cumplimiento de 
dichos principios, 
valores, derechos y 
deberes.  
CCL5, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CCEC1. 

ciudadanas, y pueda 
adecuar su 
comportamiento al 
cumplimiento de los 
principios y valores 
democráticos y 
constitucionales. 

3.2. Reconocer y explicar 
los mecanismos que han 
regulado la convivencia y 
la vida en común a lo 
largo de la historia, desde 
el origen de la sociedad a 
las distintas civilizaciones 
que se han ido 
sucediendo, señalando 
los principales modelos 
de organización social y 
política que se han ido 
gestando. 

ACS.2.A.4. 
ACS.2.A.5. 

3.3. Adecuar el 
comportamiento propio al 
cumplimiento de los 
principios, valores, 
derechos y deberes 
democráticos y 
constitucionales, 
identificando los motivos 
y argumentos que 
sustentan su validez y 
rechazando 
todo tipo de 
discriminación, 
especialmente aquella 
que se da por motivos 
socio-económicos, de 
género, orientación 
sexual o pertenencia a 
minorías etnoculturales, 
participando plenamente 
de la vida social, política y 
cívica y ejerciendo una 
ciudadanía ética y 
ecosocialmente 
responsable. 

ACS.2.A.12. 
ACS.2.A.13. 
ACS.2.A.14. 
ACS.2.A.15. 

4. Buscar y 4.1. Aplicar estrategias ACS.2.B.1.1. 1,25 
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seleccionar 
información de 
manera 
progresivamente 
autónoma a partir de 
diferentes fuentes, 
evaluando su 
fiabilidad y 
pertinencia en 
función de las 
necesidades 
detectadas y 
evitando los riesgos 
de manipulación y 
desinformación, para 
integrarla como 
conocimiento y 
compartirla desde un 
punto de vista crítico, 
personal y 
respetuoso con la 
propiedad intelectual. 
 
CCL3, CCL5, CD1, 
CD4, 
CPSAA4, CPSAA5, 
CC1, CC2, CC4, 
CE3, CCEC1. 

tanto analógicas como 
digitales de búsqueda, 
selección y organización 
de información, 
evaluando su fiabilidad y 
su pertinencia en función 
del objetivo perseguido y 
evitando los riesgos de 
manipulación y 
desinformación, para 
valorar e interpretar la 
información y para 
transformarla en 
conocimiento. 

ACS.2.B.1.3. 
ACS.2.B.1.4. 
ACS.2.B.1.5. 
ACS.2.B.2.5. 

4.2. Elaborar contenidos 
propios a partir de 
diferentes fuentes de 
manera progresivamente 
autónoma, para el 
desarrollo de la 
creatividad y la 
adecuación al contexto 
específicos de cada 
familia profesional, 
respetando los principios 
de propiedad intelectual y 
citando las fuentes 
consultadas 

ACS.2.B.1.2. 
ACS.2.B.1.4. 

5. Comunicar en 
lengua castellana de 
manera cooperativa y 
respetuosa, 
atendiendo a las 
convenciones 
propias de los 
diferentes géneros 
discursivos y a su 
adecuación a 
diferentes ámbitos y 
contextos, para dar 
respuesta a 
necesidades 
concretas. (2) CCL1, 
CCL2, CP2, STEM4, 
CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, CE1. 

5.1. Comprender e 
interpretar el sentido 
global, la estructura, la 
información más 
relevante en función de 
las necesidades 
comunicativas y la 
intención del emisor en 
textos orales, escritos y 
multimodales de 
diferentes ámbitos, 
distinguiendo entre 
hechos y opiniones, 
evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad 
del canal utilizado con el 
propósito de formar 
lectores competentes y 
autónomos ante todo tipo 

ACS.2.B.2.1. 
ACS.2.B.2.5. 
ACS.2.B.2.7. 
ACS.2.B.2.9. 
ACS.2.B.4.1. 
ACS.2.B.4.2. 

1,25 
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de textos, incorporando el 
andaluz como modalidad 
lingüística diferenciadora 
para ser valorada y 
respetada como 
patrimonio propio en el 
marco de la lengua 
española. 

5.2 Realizar exposiciones 
orales tanto síncronas 
como asíncronas, de 
carácter formal, 
monologada o dialogada, 
con diferente grado de 
planificación sobre temas 
de interés personal, 
ecosocial, educativo y 
profesional, ajustándose 
a las convenciones 
propias de los diversos 
géneros discursivos, con 
fluidez, coherencia y el 
registro adecuado, en 
diferentes soportes y 
utilizando de manera 
eficaz recursos verbales y 
no verbales. 

ACS.2.B.2.1. 
ACS.2.B.2.2. 
ACS.2 B.2.4. 
ACS.2 B.2.5. 
ACS.2.B.2.7. 
ACS.2.B.2.9. 
ACS.2.B.2.12.  

5.3. Planificar la 
redacción de textos 
escritos, de carácter 
hipertextual y 
multimodales, atendiendo 
a la situación 
comunicativa, 
destinatario, propósito y 
canal; redactar 
borradores y revisarlos, y 
presentar un texto final 
coherente, cohesionado y 
con el registro adecuado, 
con precisión léxica y 
corrección ortográfica y 
gramatical. 

ACS.2.B.2.3. 
ACS.2.B.2.6. 
ACS.2.B.2.10. 
ACS.2.B.2.11. 
ACS.2.B.4.3. 
ACS.2.B.4.4. 

5.4. Participar de manera 
activa y adecuada en 
interacciones orales 

ACS.2.B.2.1. 
ACS.2.B.2.4. 
ACS.2.B.2.6. 
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informales, en el trabajo 
en equipo y en 
situaciones orales 
formales de carácter 
dialogado, con actitudes 
de escucha activa y 
estrategias de 
cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística conociendo las 
estrategias para tomar y 
ceder la palabra. 

ACS.2.B.2.7. 
ACS.2.B.2.8. 
ACS.2.B.2.12. 

6. Interpretar y 
valorar obras 
diversas como fuente 
de placer y 
conocimiento, 
compartiendo 
experiencias de 
lectura, para 
construir la propia 
identidad lectora y 
disfrutar de la 
dimensión social de 
esta actividad. CCL1, 
CCL2, CCL4, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA5, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3, 
CCEC4. 

6.1. Leer de manera 
autónoma textos 
seleccionados en función 
de los propios gustos, 
intereses y necesidades, 
dejando constancia del 
progreso del propio 
itinerario lector y cultural y 
explicando los criterios de 
selección de las lecturas, 
que incluyan el contacto 
con formas literarias 
actuales impresas y 
digitales, así como con 
prácticas culturales 
emergentes, para 
fomentar el hábito lector y 
configurar la autonomía y 
la identidad lectora, 
incorporando autores y 
obras relevantes de 
nuestra cultura andaluza, 
para que sean conocidos, 
valorados y respetados, 
como patrimonio propio y 
en el marco de la 
literatura española y 
universal. 

ACS.2.B.3.1. 
ACS.2.B.3.5. 
ACS.2.B.3.6. 
ACS.2.B.4.1.  

1,25 

6.2. Compartir la 
experiencia de lectura 
literaria en soportes 
diversos para configurar 
una comunidad de 
lectores con referentes 
compartidos, brindar 

ACS.2.B.3.2. 
ACS.2.B.3.3. 
ACS.2.B.3.4.  

23 
 



 
INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
MIGUEL DE CERVANTES 

2º FPB 
                                              ÁMBITO SOCIOLINGÜÍSTICO 

 

estrategias que ayuden a 
cada lector a seleccionar 
los textos de su interés y 
apropiarse de ellos, 
relacionando el sentido 
de la obra con sus 
elementos formales y 
contextuales, y 
relacionando el texto 
leído con otras 
manifestaciones 
artísticas, incluido el 
Flamenco, como 
expresión artística, 
patrimonio cultural 
inmaterial de la 
humanidad, en función de 
temas, estructuras, 
lenguaje y valores éticos 
y estéticos, facilitando el 
tránsito a textos 
inicialmente alejados de 
la experiencia inmediata 
del alumnado.  

7. Comunicarse en 
lengua extranjera, 
con creciente 
autonomía, 
empleando recursos 
analógicos y digitales 
y usando estrategias 
básicas de 
comprensión, 
producción e 
interacción, para 
responder de manera 
creativa y eficaz a 
necesidades 
personales y 
profesionales 
concretas. 
 
CCL1, CCL2, CCL5, 
CP1, CP2, STEM1, 
CD3, CPSAA5, CC1.  
 

7.1.Interpretar el sentido 
global y la información 
específica y explícita de 
textos orales, escritos y 
multimodales breves y 
sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, 
de relevancia personal o 
propios del ámbito 
profesional de 
especialización, 
expresados de forma 
clara y en el registro 
estándar de la lengua 
extranjera.  

 
  

ACS.2.C.2. 
ACS.2.C.4. 
ACS.2.C.5. 
ACS.2.B.2.1. 

1,25 
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7.2 Producir en lengua 
extranjera textos orales, 
escritos y multimodales, 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa, siguiendo 
pautas establecidas y 
haciendo uso de 
herramientas y recursos 
analógicos y digitales. 

ACS.2.C.6. 
ACS.2.C.8. 
ACS.2.C.10. 
ACS.2.B.2.5. 

7.3 Participar en 
situaciones y acciones 
guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y 
sencillas, en lengua 
extranjera, sobre temas 
cotidianos, de relevancia 
personal o próximos al 
ámbito profesional del 
ciclo, mostrando empatía 
y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las 
diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones 
de interlocutores e 
interlocutoras. 
 

ACS.2.C.7. 
ACS.2.C.9. 
ACS.2.C.11. 

7.4 Utilizar, de forma 
guiada y en entornos 
personales y de la propia 
especialidad profesional, 
estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones en lengua 
extranjera. 
 

ACS.2.C.1. 
ACS.2.C.3. 
ACS.2.C.11. 
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8. Valorar 
críticamente y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística 
y cultural, usando los 
repertorios 
personales y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para 
gestionar de forma 
empática y 
respetuosa 
situaciones 
interculturales. 
  
CCL5, CP2, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1. 
 

8.1 Mejorar la 
capacidad de 
comunicarse en lengua 
extranjera utilizando los 
conocimientos y 
estrategias del repertorio 
lingüístico y cultural 
propio, con apoyo de 
otras y otros participantes 
y de soportes analógicos 
y digitales.  
 
 

ACS.2.C.10. 
ACS.2.C.12. 
ACS.2.C.13. 
ACS.2.C.14. 

1,25 

8.2 Aceptar y valorar la 
diversidad lingüística y 
cultural como fuente de 
enriquecimiento personal 
y profesional, 
identificando los 
elementos culturales y 
lingüísticos que fomentan 
el respeto, la 
sostenibilidad y la 
democracia. 

ACS.2.C.13. 
ACS.2.C.14. 

 

6. SECUENCIACIÓN, CONCRECIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS 
CONTENIDOS 

 
A continuación, se detalla la secuenciación de unidades didácticas y el número de 
sesiones por trimestre: 
 

 SEMANAS SESIONES NOTAS 
1º TRIMESTRE 13 65 17/12/25 
2º TRIMESTRE 13 65 27/03/26 
3º TRIMESTRE 9 45 22/06/26 
TOTAL 35 175  

 
ÍNDICE DE UD POR TRIMESTRE 

1º TRIMESTRE 
 

2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE 
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1.​ De la Ilustración al 
Liberalismo y la 
Democracia. 

Learning to learn 
 

2.​ La comunicación y 
la lengua. 
 
Getting together 

 
3.​ La organización 

económica. La 
globalización. 

 
Moving out 

 
4.​ Los tipos de textos. 

 
Looking for work  

 
 

 
5.​ Las relaciones 

internacionales. 
 
On the job 
 

6.​ Tipos de lenguaje. 
 
On the phone 
 

7.​ La construcción 
europea. 
 
What's for dinner? 

 
 

8.​ Tratamiento de la 
información. 
 
Stay safe and well 
 
 

 

 
9.​ El mundo actual y 

las organizaciones 
internacionales. 
 
Money matters 
 

10.​El enunciado. La 
oración compuesta. 

 
Steps to citizenship 
 

11.​La Democracia en 
España. 
 
Deal with difficulties 

 
12.​La literatura. 

 
Take the day off 

 
 

  
 
7. METODOLOGÍA 
 
7.1. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
Son contextos de aprendizaje, tareas y actividades interdisciplinares, significativas y 
relevantes que permiten vertebrar la programación de aula e insertarla en la vida del 
centro educativo y del entorno para convertir a los estudiantes en protagonistas de 
su propio proceso de aprendizaje y desarrollar su creatividad.  
 
Sus características son las siguientes: 
●​ Conectan los distintos aprendizajes. 
●​ Movilizan los saberes. 
●​ Posibilitan nuevas adquisiciones. 
●​ Permiten la aplicación a la vida real. 
 
Una situación de aprendizaje implica realizar actividades con el fin de lograr ciertos 
propósitos educativos en un lapsus de tiempo y en un contexto específicos, lo que 
supone distintos tipos de interacciones: 
●​ Con los integrantes del grupo y con personas externas. 
●​ Con información obtenida de diversas fuentes: bibliografía, entrevistas, 
observaciones, vídeos, etc. 
●​ En distintos tipos de espacios o escenarios: aula, laboratorio, taller, empresas, 
instituciones, organismos, obras de construcción, etc.​
 
Estas situaciones de aprendizaje deben vincularse a situaciones reales del ámbito 
social o profesional en las que tienen lugar acontecimientos, hechos, procesos, 
interacciones, fenómenos… cuya observación y análisis resultan relevantes para 
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adquirir aprendizajes o en las que se pueden aplicar los aprendizajes que van siendo 
adquiridos a lo largo del curso. El alumnado tendrá un papel activo y dinámico en su 
proceso de aprendizaje. 
 
Las claves para el diseño de las situaciones de aprendizaje son las siguientes: 
●​ Promover la transferencia de los aprendizajes adquiridos. 
●​ Partir de unos objetivos claros y precisos.  
●​ Proporcionar escenarios que favorezcan diferentes agrupamientos, desde el 
trabajo individual al trabajo en grupos. 
●​ Facilitar que el alumnado vaya asumiendo responsabilidades personales 
progresivamente y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa de retos de 
diferente naturaleza.  
●​ Implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso de recursos 
auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales.  
●​ Atender a aquellos aspectos relacionados con el interés común, la 
sostenibilidad o la convivencia democrática. 
 
Las situaciones de aprendizaje, además, deben fomentar la participación activa y 
razonada. 
 
MODELO SITUACIÓN DE APRENDIZAJE EN LENGUA EXTRANJERA 
 
1.- Título y objetivo general 
 
FAVOURITE THINGS 
Comprender información obtenida de diversas fuentes sobre las cosas favoritas de 
personas de diferentes países con el fin de elaborar un mural informativo 
colaborativo sobre ello. 
 
2.- Introducción y contextualización 
 
La situación de aprendizaje va dirigida al alumnado de , aunque se añaden algunas 
propuestas de ampliación para que pueda ser usada en grupos de alto rendimiento.  
La duración aproximada es de 2-3 semanas y está diseñada para ser realizada en el 
primer trimestre. 
Esta situación de aprendizaje ha sido diseñada teniendo en cuenta los elementos del 
currículo: se trabajan varios de los saberes básicos del nivel, se desarrollan tanto las 
competencias clave como las específicas de la materia y será evaluada de acuerdo 
con los criterios de evaluación que establece el currículo. 
Las tareas incluidas están estrechamente relacionadas con los desafíos del siglo XXI 
así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular el Objetivo 
número 1 (Fin de la pobreza) ya que el alumnado analizará cosas favoritas de 
personas de diferentes países para observar que lo que unos entendemos como 
básico no lo es para otros, el Objetivo número 4 (Educación) y el Objetivo número 10 
(Reducción de las desigualdades).  Además, esta situación de aprendizaje sigue los 
principios del Desarrollo Universal del Aprendizaje (DUA) en cuestiones 
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metodológicas y de atención a las necesidades individuales.  La información se 
presentará en diversos soportes y habrá también diversidad de ellos para la 
presentación del mural colaborativo.  
 
3.- Objetivos didácticos 

●​ Aprender vocabulario relacionado con los adjetivos descriptivos y la familia; 
con las rutinas y las asignaturas escolares y con las actividades y la comida. 

●​ Leer de forma comprensiva y autónoma textos sobre parecidos razonables, 
colegios distintos, adolescentes sobre otros países y otros temas 
relacionados con hábitos. 

●​ Aprender a utilizar to be y have got, los adjetivos posesivos y el genitivo 
sajón. 

●​ Aprender a utilizar el Present Simple en afirmativa, negativa e interrogativa, 
los adverbios de frecuencia y las expresiones temporales. 

●​ De forma oral, describir personas y fotografías, hablar de rutinas, describir un 
día en el colegio, hablar sobre actividades así como de gustos y preferencias. 

●​ Redactar un perfil personal, el desarrollo de las acciones de la vida cotidiana, 
resumen de resultados de encuestas y opiniones y cosas favoritas. 

●​ Pronunciar correctamente las contracciones y los sonidos /s/, /z/, /ɪz/, /b/ y /v/. 
●​ Pronunciar correctamente las preguntas atendiendo a su entonación y las 

palabras atendiendo a donde recaiga su acento. 

4.- Elementos curriculares involucrados:  
 
Competencias clave  
Esta situación de aprendizaje contribuye al desarrollo de las siguientes 
competencias clave:  
competencia en comunicación lingüística (comprensión y producción de textos 
orales y escritos), competencia plurilingüe (uso de estrategias de aprendizaje y 
comunicación), competencia matemática (interpretación de diagramas y encuestas), 
competencia digital (uso de herramientas digitales para la búsqueda de información 
y realización de tareas), competencia personal, social y de aprender a aprender 
(planificación de tareas, aprendizaje a partir del error), competencia ciudadana 
(análisis de diferencias entre países y desarrollo de empatía), y competencia en 
conciencia y expresión culturales (uso creativo de diferentes soportes para la 
presentación del producto final). 
 
Competencias específicas  
A través de esta situación de aprendizaje se desarrollan todas las competencias 
específicas: 7 y 8. 
 
Saberes básicos  
 – Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. 
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 – Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 
 – Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito 
profesional de especialización: saludar, despedirse y presentarse; describir a 
personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 
lugares en el espacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y órdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; etc. 
 – Modelos contextuales y géneros discursivos comunes en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización. 
 – Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales 
como la expresión de la entidad y sus propiedades; la cantidad y la cualidad; el 
espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la 
afirmación; la negación; la interrogación y la exclamación; relaciones lógicas 
básicas. 
 – Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito 
profesional de especialización. 
 – Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e 
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 
 – Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. – Cortesía lingüística y 
etiqueta digital. 
– Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y 
colaboración para el aprendizaje y la comunicación tanto en el ámbito personal como 
en el ámbito profesional de especialización. 
 – Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa 
básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
 – Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. – Aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las 
situaciones propias del ámbito profesional de especialización. – Estrategias básicas 
para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural. 
 
Criterios de evaluación 
En esta situación de aprendizaje los criterios de evaluación aplicados serían:  
7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 8.1, 8.2. 
 
5.- Conexiones con otras materias 
 
A la hora de programar esta situación de aprendizaje, se deberá tener en cuenta el 
carácter interdisciplinar potenciado por la LOMLOE en torno al desarrollo de 
competencias. Se pueden plantear proyectos con otras materias que generen 
interconexiones.  Por ejemplo, se podría establecer una conexión con la materia de 
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Geografía e Historia, ya que el alumnado deberá localizar geográficamente y recoger 
información sobre diferentes gustos y cosas favoritas de gente de diversos países.   
También está relacionada con la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos 
puesto que uno de los objetivos de la tarea final es dar a conocer aspectos culturales 
de otros países para que el alumnado valore la diversidad cultural y la diferencia de 
oportunidades entre unos países y otros, desarrollando la empatía.  Por supuesto, la 
estrecha conexión con la materia Lengua Castellana y Literatura puede apreciarse 
porque el alumnado deberá comprender información de textos orales y escritos y 
llevar a cabo tareas de producción, orales y escritas.   
 
6.- Descripción de la actividad 
 
El alumnado trabajará en grupos colaborativos durante toda la situación de 
aprendizaje, para realizar su mural. 
 
1.-Family time:  en esta primera parte de la actividad, el alumnado se centrará en 
activar conocimiento previo sobre las descripciones y la familia.   Para ello, los textos 
de las “celebrities” de las páginas 8, 9, 10 y 11 servirán como “warm-up”, pudiendo 
complementarlos con otras fotos de personajes famosos que les gusten y que sean 
sus favoritos.  Tras ello, se revisará el vocabulario de la familia prestando especial 
atención a diferentes tipos de familias así como a familias de diferentes países, 
favoreciendo la empatía y la inclusión.  Los ejercicios de las páginas 12 y 13 servirán 
a tal efecto.  Finalmente, como señala la parte “Life Skills” de la página 15, se 
trabajará la destreza de “speaking” a través de diferentes fotografías que también 
pertenecerán a diferentes tipos de familias.  El alumnado entonces comenzará con la 
realización del mural colaborativo, mostrando en primer lugar qué tipos de familias 
han analizado y las cosas favoritas para hacer en familia. 
 
2.- A typical day in the life of…: la actividad continuará con la segunda parte del 
mural, donde el alumnado plasmará de manera original (siguiendo los principios del 
DUA, en diferentes formatos que ellos elijan) sus rutinas favoritas y lo que les gusta 
hacer, comparándolo con un día típico en la vida de un estudiante de otro país, que 
tendrá otras cosas favoritas.    La página 21 con el ejercicio 6, 7 y 8 así como el 
ejercicio de “speaking” que es el número 9 y la página 25  podrán servir como 
modelo o andamiaje.  Al analizar diferentes rutinas o días en la vida de un 
estudiante, el vocabulario sobre el colegio será fundamental, usando para ello, las 
páginas 22 y 23.   Deberán finalizar con la realización de un post siguiendo el 
modelo de la página 26, pero dejando espacio a su creatividad. 
 
3.- These are a few of my favourite things…: en esta tercera fase, cada grupo 
tendrá que buscar y seleccionar información acerca de las cosas favoritas de 
personas de diferentes países (intentando que no se repitan) utilizando herramientas 
digitales y/o analógicas.  Se rellenará un documento de recogida y organización de 
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información que incluya aspectos como la situación geográfica, horario escolar, 
hobbies que se suelen realizar, actividades en familia, comidas favoritas… Se pedirá 
al alumnado que establezca comparaciones con su propio país y situación, 
precisando diferencias y similitudes.  De esa reflexión junto con las dos fases 
anteriores, saldrá el producto final, un mural colaborativo en formato físico o digital 
con esas aportaciones.   Se les podrá poner la canción “My favourite things” de la 
película “The Sound of Music” que servirá como elemento motivador, así como todas 
las actividades que se consideren necesarias de la Unidad 3, especialmente, las de 
la página 28, la parte “Life Skills” de la página 31, y el apartado de comidas favoritas 
(páginas 32 a 35). 
 
7.- Metodología y estrategias didácticas 
 
Sería recomendable programar alguna actividad pre-tarea para activar los 
conocimientos previos del alumnado, pudiendo utilizar para ello las actividades de 
las páginas 4 a 7.  Para hacerlas más dinámicas, un juego de preguntas y 
respuestas donde tengan que responder con pizarras blancas individuales o a través 
de medios digitales podría ser de utilidad. 
 
Durante la realización de la tarea el alumnado contará con el apoyo del profesorado, 
que actuará como facilitador del proceso de enseñanza-aprendizaje, proveyendo 
suficiente feedback así como herramientas de autoevaluación como las listas de 
comprobación o las dianas que permitirán valorar diferentes aspectos del trabajo en 
equipo. 
 
Tras la realización del mural colaborativo, se ha de integrar como parte de la 
situación de aprendizaje una fase de análisis para ayudar al alumnado a explorar la 
lengua inglesa, clarificar conceptos y prestar atención a nuevos elementos, por 
ejemplo, programando una actividad inductiva que ayude a prestar atención a rasgos 
lingüísticos destacados o frecuentes, centrándonos en este caso en el Presente 
Simple y los Adverbios de Frecuencia.  Podría ser adecuado, atendiendo a las 
necesidades del alumnado, integrar actividades de mera práctica lingüística.  Los 
apartados de “Language Review” de las páginas 17, 27 y 37 pueden ser de ayuda. 
 
Es necesario también tener en mente las pautas y los principios del Diseño Universal 
de Aprendizaje (DUA), por ello se proporcionará al alumnado múltiples ejemplos 
tanto para la realización del producto final, fomentando además su creatividad, como 
en los formatos en los que  se presenta el material a utilizar.  En cuanto al producto 
final, ellos elegirán el país así como el formato que quieren. Asimismo, se 
proporcionarán guías y ejemplos para favorecer el andamiaje y herramientas para el 
alumnado. 
 
8.-Atención a las diferencias individuales 
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Para atender a las diferencias individuales, esta situación de aprendizaje se apoya 
en tres pilares fundamentales: 
 
-En primer lugar, la situación de aprendizaje, como se ha mencionado anteriormente, 
sigue los principios y las pautas del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), 
proporcionando múltiples formas de presentación de la información, producción de la 
tarea final y desarrollo de la creatividad.   
 
-En segundo lugar, los agrupamientos con los que se trabajará en esta situación de 
aprendizaje serán flexibles y permitirán fomentar el apoyo entre el alumnado de 
similares niveles con el fin de reforzar o ampliar para posteriormente seguir 
trabajando internivelarmente. 
 
-En tercer lugar, el concepto de “scaffolding” o andamiaje estará presente en toda la 
situación de aprendizaje, utilizando para dar herramientas de andamiaje al alumnado 
las propias tablas que aparecen a lo largo de las Unidades 1, 2 y 3.  El uso del 
Workbook puede ser también de utilidad.  Cualquier estrategia adicional como por 
ejemplo el uso de imágenes, frases modelo, pequeñas “chuletas” o tablas de 
gramática, así como ejemplos modelados por el profesor, son muy recomendables. 
 
9.- Recomendaciones para la evaluación formativa 
 
A la hora de planificar la evaluación de la situación de aprendizaje deberemos tener 
en cuenta el grado de logro de los objetivos propuestos relacionados con los criterios 
de evaluación.  Para ello, es recomendable el uso de rúbricas que explicaremos al 
alumnado desde el primer momento para que sepan cómo van a ser evaluados y 
tengan claros los objetivos de aprendizaje.  El docente creará una rúbrica para el 
mural que será presentada al alumnado así como una lista de comprobación con 
todos los elementos que ha de contener su  trabajo final.  Al ser colaborativo, una 
diana de evaluación que permita al grupo auto-evaluarse puede ser de gran utilidad. 
​
Con el fin de atender a la diversidad y a los principios DUA, es interesante no limitar 
la evaluación a un solo tipo de tarea, sino incluir diversas, tales como la observación 
directa, presentaciones orales y escritas… Asimismo es necesario asegurarse 
continuamente de la comprensión general a través de diferentes técnicas.  En el 
caso de esta situación de aprendizaje, el uso de mini pizarras o exit tickets puede 
ser de gran utilidad.   
 
Durante el desarrollo de la situación de aprendizaje, además, el profesor irá dando 
feedback con diferentes herramientas que pueden ir desde sellos, stickers o 
pegatinas, caritas o emoticonos hasta expresión verbal, corrección individual o 
incluso análisis guiado grupal. 
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Las páginas 14 a 17, 24 a 27 y 34 a 37 del Workbook, con “Progress and Standards 
Check” pueden ser de utilidad, ya que ayudarán al alumnado a reflexionar sobre su 
propio proceso de aprendizaje. 
 
10.- Propuestas de Ampliación 
 
Esta situación de aprendizaje puede ser modificada en base a las competencias del 
alumnado.  Como sugerencias de ampliación para grupos de alto rendimiento o de 
nivel superior (2ºESO, por ejemplo) proponemos que la búsqueda de información 
sobre los gustos de personas de otros países sea mucho más detallada e incluso 
que abarque más elementos relativos a sus países, como la geografía, el clima, 
tradiciones…  Asimismo, se propone que, además del mural, se pueda redactar un 
texto informativo que después se puede trasladar a un dossier, artículo de revista o 
incluso guía de viajes.   El “culture quiz” de la página 116  o el proyecto colaborativo 
“A poster of a celebrity” de la página 124 también pueden ayudar para ampliar o para 
los “fast-finishers”. 
 
7.2. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS  
 
Nuestro enfoque metodológico se ajustará a los siguientes parámetros:  
 
A.​ Se diseñarán tareas y proyectos que: 
●​ Supongan el uso significativo de la lectura, la escritura y la expresión oral.  
●​ Fomenten el uso de las TIC tanto en clase (con el uso de la pizarra digital, la 
sala de informática o el carrito móvil con portátiles para alumnos) como en casa (a 
través de actividades donde los alumnos tengan que utilizar internet, procesadores 
de texto o programas para elaborar presentaciones). 
●​ Trabajen varias competencias clave a la vez. 
●​ Permitan a los alumnos establecer relaciones entre los conocimientos y 
experiencias previas y los nuevos aprendizajes, facilitando de este modo la 
construcción de aprendizajes significativos. 
●​ Se adapten a la diversidad del aula. 
 
B.​ La actividad de clase favorecerá: 
●​ El papel activo del alumno 
●​ El trabajo individual y en equipo 
●​ El diálogo entre el profesor y los alumnos para motivarlos y orientarlos sobre 
cómo conseguir los objetivos de la materia y cómo superar las dificultades 
encontradas 
 
7.3. ACTIVIDADES 
 
El desarrollo de actividades diversas es el medio para la consecución de los 
objetivos y la asimilación de los contenidos y es el medio para trabajar las 
competencias clave: 
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A.​ Actividades para el trabajo en equipo.  
B.​ Actividades que utilizan como recurso las TICs: búsqueda de información, 
realización de monografías, presentaciones, proyección de imágenes, etc. 
C.​ Actividades específicas de la materia: 
- Comentario de textos históricos. 
- Elaboración y comentario de mapas históricos. 
- Comentario histórico de una imagen: fotografías, carteles, pinturas, dibujos, 
caricaturas, etc. 
- Elaboración y comentario de gráficos. 
- Elaboración de esquemas. 
- Elaboración de resúmenes. 
- Comentario de gráficos: de barras, lineales, sectoriales, etc. 
- Comentario y elaboración de series de estadísticas. 
D.​ Actividades relacionadas con el PLC (ver “Implementación del PLC”). 
 
7.4. AGRUPAMIENTOS 
 
Ver en la Programación general de este departamento. 
 
 
7.5. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO 
 

ESPACIO ESPECIFICACIONES 
Dentro del aula Se podrán adoptar disposiciones espaciales diversas. 
Fuera del aula -​ Biblioteca. 

-​ Aula verde 
Fuera del centro Visitas y actos culturales en la localidad. 

 
7.6. MATERIALES Y RECURSOS 
 
Los alumnos trabajarán con materiales diversos y accesibles, fundamentalmente, los 
siguientes: 

●​ Materiales elaborados por el profesor (teoría y actividades)  
●​ Materiales propios del libro de texto (Editorial Santillana y Oxford) 
●​ Cuaderno de trabajo del alumno 
●​ Fragmentos de documentales y películas 
●​ Noticias y artículos 
●​ Páginas web con recursos educativos que se ofrecen al alumnado en la 
Plataforma Moodle.  

 
7.7. COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
 
Ver en la Programación general de este departamento. 
 
7.8. COMPETENCIA MATEMÁTICA 
 
Ver en la Programación general de este departamento. 
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8. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO Y PLAN DE 

LECTURA 
 
Ver en la Programación general de este departamento. 
 
9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ATENCIÓN A REPETIDORES 
 
Atendiendo a la normativa, se garantizará al alumnado una educación de calidad 
que asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los 
efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener 
en el aprendizaje. 
Las medidas que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para 
el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte adecuado 
a sus características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en 
cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación 
para el compromiso y la cooperación mutua. 
 
Una vez analizadas las características del alumnado tras la evaluación inicial, se 
llevarán a cabo las siguientes medidas de atención a la diversidad cuando sea 
necesario: 
 

 
MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y REPETIDORES 
 
Uso de metodologías, recursos y agrupamientos diversos 
Actividades de ampliación y refuerzo 
Trabajo cooperativo 
Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje 
Entrevistas individuales con los alumnos con más dificultades 
Diversidad de mecanismos de recuperación 
Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima. 
 

 
10. EVALUACIÓN 
 
10.1. RASGOS GENERALES 
 
Ver en la Programación general de este departamento. 
 
10.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Se utilizarán técnicas e instrumentos para la obtención de datos que permitan 
reconocer los aprendizajes. Entre ellos podemos destacar: 
- Prueba escrita 
- Exposición oral 
- Resolución de problemas 
- Cuaderno de clase 
- Informes 
- Monografías 
 
 

- Proyectos 
- Cuestionario de Moodle 
- Debate 
- Situaciones d 
- Registro de observación 
- Registro de asistencia 
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Uso de la rúbrica. La rúbrica es una herramienta que permite evaluar cada una de 
las competencias de forma detallada y que ayuda a evaluar el aprendizaje del 
alumnado, haciendo que los propios estudiantes conozcan sus errores mediante la 
autoevaluación. Por ese motivo, se utilizarán de manera sistemática rúbricas 
diseñadas para: 
●​ Exposiciones orales 
●​ Trabajos realizados tras el visionado de una película 
●​ Trabajos monográficos escritos 
●​ Situaciones de aprendizaje tales como simulaciones o juegos de rol 
●​ Revisión del cuaderno de clase 
 
Ver modelos de rúbrica en la parte general de la programación. 
 
10.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Los criterios de calificación son los instrumentos que se utilizan para obtener el 
resultado de la calificación del alumnado en una determinada evaluación. Su peso 
será diferente dependiendo del área a evaluar o de las observaciones de los 
distintos conceptos que se tienen en cuenta para obtener dicha calificación. 
 
Las calificaciones serán numéricas, sin emplear decimales, en una escala de uno a 
diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 
o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. 
 
Para lograr alguna de estas calificaciones se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos: 
 
1. La calificación tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación. La 
valoración ponderada de los mismos sobre la calificación final de la materia será: 
1.1. Observación sistemática y análisis de tareas 
●​ Actitud: trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.  
●​ Participación en clase: debates, puesta en común, preguntas al profesor, etc. 
●​ Asistencia y puntualidad 
1.2. Análisis de las producciones de los alumnos 
Monografías. 
●​ Trabajos de aplicación. 
●​ Resolución de ejercicios. 
●​ Producciones orales. 
●​ Cuaderno de clase: actividades y apuntes. 
●​ Trabajos de carácter voluntario u optativo. 
1.4. Pruebas 
●​ Pruebas escritas, orales, cuestionarios, etc. en las que se deberá mostrar el 
grado de asimilación de los contenidos. 
 
2.  Presentación de cuadernos, trabajos y exámenes siguiendo de acuerdo con el 
manual de estilo del centro que será entregado al alumnado para su consulta. En 
la evaluación del cuaderno y de los trabajos se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 
●​ Puntualidad en la entrega de los mismos 
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●​ La presentación (organización, respeto de márgenes, limpieza, etc.) 
●​ La ortografía 
●​ Los contenidos 
●​ La expresión escrita/oral 
 
3. Pruebas escritas, en las que se valorarán positivamente los siguientes aspectos: 
●​ Adecuación pregunta/respuesta. 
●​ Corrección formal y ortográfica. 
●​ Capacidad de definición. 
●​ Capacidad de argumentación y razonamiento.  
 
Conviene señalar que, si un alumno/a falta a un examen, podrá recuperar esa 
materia en el examen siguiente (será acumulable) siempre y cuando la falta se haya 
justificado convenientemente. 
 
4. Observación directa: colaboración en el trabajo del aula, cooperación con los 
compañeros, disposición hacia el trabajo, atención en clase, presentación en tiempo 
y forma de los trabajos y ejercicios. 
Será necesario alcanzar una evaluación positiva, en los distintos apartados descritos 
anteriormente, para obtener una calificación positiva en la evaluación 
correspondiente. 
La calificación global de la materia será la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en cada una de las tres evaluaciones. Dicha media debe ser igual o 
superior a 5 para considerar superada la materia. 
 
No obstante, respecto al uso de lengua inglesa, se tendrá en cuenta las 
orientaciones del departamento de inglés, las cuales relacionan  los criterios con las 
diferentes destrezas: 
 

●​ 42.85 % para para Portfolio, que incluye observación del trabajo y desarrollo 
de proyectos, valores y destrezas. 

 
●​ 57.15 % para pruebas objetivas que incluyen destrezas (Listening, speaking, 

reading y writing) y contenido sintáctico y léxico (Grammar y vocabulary). 
 
 

        A EVALUAR CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
INVOLUCRADOS en ASL 

(competencias 7 y 8, 12.5% 
cada) 

29.15 % Si se reparten y se 
evalúa conjuntamente todo el 

ASL 

PORCENTAJE 
RESULTANTE  

(14.3 %/c teniendo en 
cuenta sólo 100% 

INGLÉS) 

READING 
(Includes Use of English) 

 

7.1 Interpretar el sentido global y 
la información específica 

14.3% 
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WRITING 
(Includes Use of English) 

 

7.2 Producir en lengua 
extranjera 

14.3% 

 
 
 
 

LISTENING 

7.3 Participar en situaciones y 
acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y sencillas, en 
lengua extranjera 
7.4 Utilizar, de forma guiada y en 
entornos personales y de la propia 
especialidad profesional, 
estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación 

 
 
 

14.3% 
 

  (14.3%+14.3%)/2 

 
 
 
 

SPEAKING 

7.3 Participar en situaciones y 
acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y sencillas, en 
lengua extranjera 
7.4 Utilizar, de forma guiada y en 
entornos personales y de la propia 
especialidad profesional, 
estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicació 

 
 
 

14.3% 
 

(14.3%+14.3%)/2 
 

 
 
 

PORTFOLIO 
 

8.1 Mejorar la capacidad de 
comunicarse en lengua extranjera 
utilizando los conocimientos y 
estrategias  
 
8.2 Aceptar y valorar la 
diversidad lingüística y cultural  
 
3.3 Adecuar el comportamiento 
propio al cumplimiento de los 
principios, valores, derechos y 
deberes democráticos y 
constitucionales, identificando los 
motivos y argumentos que 
sustentan su validez y rechazando 
todo tipo de discriminación, (4.1% 
en ASL) 

 
 
 

42.8% 
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10.4. SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 
 
Recuperación trimestral. Cada evaluación podrá ser recuperada mediante la 
realización de una prueba escrita o un trabajo encomendado por el profesor/a. La 
calificación de esta prueba debe ser superior o igual a 5, y se realizará cuando 
disponga el docente. 
Recuperación final. El alumnado deberá recuperar los objetivos y saberes básicos 
no superados durante el curso en la prueba que se fije a tal efecto. 
 
10.5. RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES 
 
Para un correcto seguimiento del alumnado con asignaturas pendientes, consultar 
la parte general de esta programación didáctica. 
 
El/la alumno/a que tenga el módulo pendiente de evaluación positiva, o quiera 
mejorar la calificación obtenida en el mismo, tendrá el derecho y el deber de asistir a 
clase y continuar con las actividades lectivas realizando actividades de refuerzo o 
mejora de competencias hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de 
clase.  
 
Recuperación de pendientes. Al alumnado que tenga pendientes criterios de 
evaluación, se le aplicarán los instrumentos que los evalúan según las tablas 
anteriores para que puedan mejorar su aprendizaje. Para superar el módulo será 
necesario obtener al menos una nota igual o superior a 5 puntos, es decir, que la 
suma de la ponderación de los criterios asociados a cada UD sea igual o superior al 
50%. En definitiva, el alumnado que tenga pendientes criterios de evaluación, se le 
diseñará un plan individualizado de atención a pendientes, dependiendo de los 
criterios de evaluación que no haya superado. 

Para cada evaluación, se subirán a Moodle Centros actividades relacionadas 
con la materia no superada, así como las indicaciones para que el alumnado 
implicado pueda realizarlas convenientemente en tiempo y forma. Se hará un 
seguimiento de la evolución en la materia del curso superior, en aquellos aspectos 
que lo permitan. 

 

PLAZOS DE RECOGIDA DE ACTIVIDADES PARA LA RECUPERACIÓN 
DE MATERIAS PENDIENTES 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

 1 al 3 /12/2025 12 al 16/03/2026 
 
Antes del 25/05/2026 

Cuando un/a alumno/a no consiga superar la materia con las actividades 
encomendadas, deberá presentarse a un examen de recuperación que el 
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profesor/a encargado del seguimiento de la materia pendiente fijará para el mes de 
mayo. 
 

1. ​ OBJETIVOS 
 Objetivos de etapa especificados en el apartado 2 
de esta programación didáctica.  

2. ​ SABERES BÁSICOS 

  

Los detallados en el apartado 4 de esta 
programación didáctica. 

3. ​ ACTIVIDADES, 
TRABAJOS, PRUEBAS Y/ O 
EXÁMENES 

1ª Evaluación: 

- Cuadernillo 

- Observación 
directa 

- Revisión 
periódica del 
trabajo 

  

  

  

  

2ªEvaluación: 

 - Cuadernillo 

- Observación 
directa 

- Revisión 
periódica del 
trabajo 

  

 

3ªEvaluación: 

- Cuadernillo 

- Observación 
directa 

- Revisión 
periódica del 
trabajo 

4. ​ PLAZOS DE 
RECOGIDA DE 
CUADERNILLOS, DE 
ACTIVIDADES Y/O 
TRABAJOS Y FECHAS DE 
PRUEBAS O EXÁMENES 

1er. Trimestre: 

 1 al 3 /12/2025 

2º  Trimestre: 

 12 al 16/03/2026 

3er. Trimestre: 
 

Antes del 
25/05/2026 

5. ​ INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

-​ Cuadernillo de actividades. 
-​ Observación directa del profesorado si la 
materia tiene continuidad. 
-​ Revisión periódica del progreso del trabajo en 
los cuadernillos. 

6. ​ CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

-​ Adquisición de los contenidos mínimos de la 
materia,  de los saberes básicos y de las competencias 
específicas establecidas para el nivel pendiente de ser 
recuperado. 
-​ Correcta cumplimentación de los cuadernillos 
de actividades 
-​ Correcta realización de las pruebas escritas y/u 
orales  
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-​ Cumplimiento de los plazos de entrega de 
actividades 

7. ​ CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

-​ Observación directa y continuada (seguimiento 
del trabajo realizado, cumplimiento de las indicaciones, 
presentación de las actividades propuestas 
debidamente cumplimentadas, cumplimiento de los 
plazos establecidos, adquisición de saberes básicos y 
competencias clave, etc.: 100% 

8. ​ RESPONSABLES 
DEL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL 
ALUMNADO PENDIENTE 

 Si la materia tiene continuidad, el profesor/a que la 
imparta durante el presente curso.  

9. ​ OTRAS 
CONSIDERACIONES 

 En ningún caso el alumnado aprobará una materia 
con continuidad de un curso superior 
suspendiendo la del curso anterior. 

 
NOTA: * Los saberes básicos, competencias clave, competencias específicas y 
criterios de evaluación se encuentran recogidos, por niveles, en la Programación 
Didáctica. 
 
 

ANEXO III LENGUA EXTRANJERA INGLÉS 
 
ANEXO III 

PROGRAMA DE REFUERZO DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS DEL CURSO 
ANTERIOR 

DEPARTAMENTO: INGLÉS 

MATERIA: INGLÉS 

1.​ OBJETIVOS Adquirir los saberes básicos mínimos y las 
competencias clave correspondientes al nivel no 
superado de la materia de Inglés*. 

 
2.​ SABERES 

BÁSICOS  
 

Los correspondientes al nivel no superado. 
 
 
*Se tendrán en cuenta las adaptaciones realizadas 
en el nivel no superado para llevar a efecto las 
adaptaciones pertinentes a la hora de proponer 
actividades de recuperación de los aprendizajes no 
adquiridos y facilitar así la superación de los mismos. 
 

3.​ ACTIVIDADES, 
TRABAJOS, 

1ª Evaluación: 
 

2ªEvaluación: 
 

3ªEvaluación: 
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PRUEBAS Y/ O 
EXÁMENES 

: Elaboración 
de cuadernillo 
opcional + 
pregunta extra 
en exámenes 
regulares 

- Observación 
directa 

- Revisión 
periódica del 
trabajo 
 
 

: Elaboración de 
cuadernillo 
opcional + 
pregunta extra 
en exámenes 
regulares 
 

- Observación 
directa 

- Revisión 
periódica del 
trabajo 
 

: Elaboración de 
cuadernillo 
opcional + 
pregunta extra 
en exámenes 
regulares 
 

- Observación 
directa 

- Revisión 
periódica del 
trabajo 
 

4.​ PLAZOS DE 
RECOGIDA DE 
CUADERNILLOS, 
DE ACTIVIDADES 
Y/O TRABAJOS Y 
FECHAS DE 
PRUEBAS O 
EXÁMENES 

1er. Trimestre: 
 
1 al 3 /12/2025 
 

2º     Trimestre: 
 

12 al 
16/03/2026 

 

3er. Trimestre: 
 
Antes del 25 de 
mayo 
 

5.​ INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN 

Cuadernillo de actividades. 

Observación directa del profesorado del curso actual. 
Revisión periódica del progreso del trabajo en los 
cuadernillos. 
 
Preguntas extra en los exámenes ordinarios para 
superar las competencias específicas. 
 
Participación en la clase del curso actual. 
 

6.​ CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

Adquisición de los contenidos mínimos de la materia, 
y de las competencias clave establecidas para el 
nivel pendiente de recuperar.​​  

Correcta y completa cumplimentación de los 
cuadernillos de actividades (opcional para una 
valoración positiva). 

Correcta realización de las pruebas orales y/o 
escritas. 
 

7.​ CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

Los correspondientes al nivel del que tiene la 
materia pendiente, especificados en esta 
programación 
​ ​ ​ ​  
La entrega del cuadernillo trimestral cumplimentado 
será opcional y tenida en cuenta de forma positiva. 

8.​ RESPONSABLES 
DEL 
SEGUIMIENTO Y 
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EVALUACIÓN 
DEL ALUMNADO 
PENDIENTE 

El/la ​ profesora que imparte la materia durante el 
presente curso. 

9.​ OTRAS 
CONSIDERACION
ES 

 
Será imprescindible la actuación coordinada de 
tutores/as, profesorado de materia y jefatura de 
departamento (funciones recogidas en el Plan de 
Refuerzo de Aprendizajes No Adquiridos) 
 
Actividades para pendientes y repetidores: (hacer 
solo Extra Practice) 

 
10.6. COEVALUACIÓN Y AUTOEVALUACIÓN 
 
Ver en la Programación general de este departamento. 

 
10.7. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
 
Ver en la Programación general de este departamento. 
 
11. PROYECTO INTERMODULAR 
 
Algunos elementos del currículo se desarrollarán a través del proyecto intermodular, 
en coordinación con el resto de departamentos implicados. 
 
12. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 
 
Se han programado las siguientes actividades extraescolares y complementarias:  
 

1º TRIMESTRE 

Festival de Cine Europeo Sevilla (INGLÉS) 

“Ventana Cinéfila” de cine online organizada por el Festival de Cine 
de Sevilla.  Actividad realizada en el aula. (INGLÉS)  
Día contra la violencia de Género (25 de noviembre)  
Celebración Día de la Constitución (6 de diciembre) 

2º TRIMESTRE 

Celebración Día de la Paz (30 enero) 
Caixaforum y CAAC 2⁰ FPB (enero) 
Celebración Semana Cultural 
Celebración Día de Andalucía (28 febrero) 
Día Internacional de la mujer (8 de marzo)  

3º TRIMESTRE Celebración Día del Libro (23 abril) 

 
Igualmente, estaremos atentos a cualquier actividad que a lo largo del curso pueda 
presentársenos o pueda organizarse, ya sea en colaboración con otros 
departamentos o en exclusividad, previa aprobación del Consejo Escolar. 
 

 
Sevilla, octubre de 2025 

44 
 

https://docs.google.com/document/d/1sl7BK7LSROdm3gBYcJnGT8ymJv1ji0yyZvi_9iFxwFk/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/1sl7BK7LSROdm3gBYcJnGT8ymJv1ji0yyZvi_9iFxwFk/edit?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/14POBrvVE29Zm57pJ9IwBYLIYe7_Jz8qu?usp=sharing

	1.​INTRODUCCIÓN 
	1.1. JUSTIFICACIÓN 
	1.2. MARCO LEGISLATIVO 
	1.3. CONTEXTUALIZACIÓN 

	2. OBJETIVOS DE LA FPGB 
	3. COMPETENCIAS CLAVE 
	4. SABERES BÁSICOS 
	 
	5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
	6. SECUENCIACIÓN, CONCRECIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS 
	 
	7. METODOLOGÍA 
	7.1. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
	7.2. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS  
	7.3. ACTIVIDADES 
	7.4. AGRUPAMIENTOS 
	 
	7.5. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO 
	7.6. MATERIALES Y RECURSOS 
	7.7. COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
	7.8. COMPETENCIA MATEMÁTICA 

	8. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO Y PLAN DE LECTURA 
	9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ATENCIÓN A REPETIDORES 
	10. EVALUACIÓN 
	10.1. RASGOS GENERALES 
	10.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
	10.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
	 
	10.4. SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 
	10.5. RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES 
	10.6. COEVALUACIÓN Y AUTOEVALUACIÓN 
	10.7. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

	11. PROYECTO INTERMODULAR 
	12. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

